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CONSEJERIA OE POTITICAS SOCIALES
Y FAM¡L¡A

CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE tA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVES DE LA

CONSEJERfA DE POI.ÍTICAS SOGATES Y FAMIIJA, Y EI" AYUNTAMI ENTO DE SAN SEBASNÁN DE

LOS REYES PARA EL DESARROLLO DE LA ATENOÓN SOOAI. PRIMARIA Y OTROS PROGRAMAS

POR LOS SERVIOOS SOOAI.ES DE TAS ENTIDADES I.OCAI.ES.

Madrid, a la fecha de firma

REUNIDOS

De una parte, el Excmo.5r. D. Carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Políticas Sociales y Fam¡lia

de la comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 dejunio, actuando en

virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de

adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero

y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gob¡erno y Administrac¡ón de la

comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde delAyuntamiento de San Sebastián de

los Reyes, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en nombre y representación

del c¡tado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le conf¡ere el artículo

724.4. al de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Eases de Rég¡men Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nomb.e y representación de las ¡nst¡tuciones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscrib¡r el presente conven¡o y

1. El sistema público de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención socia¡ de la población y gest¡onadas por

la5 Admin¡straciones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2003 de 27 de marzo, de

Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madr¡d, f¡jando en el artículo 31 las funciones que

corresponde desarrollar al nivel de Atención Social Primar¡a por parte de los propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejerc¡cio de dichas funciones, se rem¡te a lo establec¡do en los artículos 25 y 25 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré8¡men Local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de dic¡embre, de

Gob¡erno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el Decreto

23/20L5, de 26 de Jun¡o, de la Presidenta de la Comun¡dad de Madrid, por el que se

establece el número y denom¡nación de las consejerías de la comun¡dad de Madrid y con el

Decreto 197/2015, de 4 de aSosto, del Consejo de Gob¡emo, por el que se establece la

estructura orgán¡ca de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Fam¡lia, corresponde al titular de

la Consejeria, el desarrollo Seneral, la coord¡nac¡ón, la direcc¡ón y ejecución de las políticas

1
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coNsEJERh OE POI-IT|CAS SOCI tES
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del Gob¡erno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclus¡ón social, servicios sociales,

fam¡lia y protección del menor.

3. Elartículo 20 de la Ley 7112003, de27 de marzo, señala en su apartado 1 "El sistema público

de servicios sociales diseñará sus actuaciones tomando en cons¡derac¡ón tres sectores de

edad: men ores, ad ultos y mayores. ..." El apartado 2 del mismo artículo aclara: "La atención

a cada sedor deberá articularse de forma complementaria desde lo5 servicios sociales de

atención primaria y especializada..."

Por su lado el artículo 29 de la misma Ley 1112003, de27 de maruo, establece en su apartado
1"Els¡stema público de servicio5 soc¡ales se organ¡za en dos n¡veles, correspondientes a la

Atención Soc¡al Primar¡a y a la Atenc¡ón Soc¡al Espec¡al¡zada".

El artículo 30 de la tan c¡tada Ley 11/2003, de 27 de marzo, contempla el carácter polivalente
y comun¡tar¡o de la Atención Social Pr¡maria, siendo el equipamiento básico el centro
municipal de los serv¡cios sociales, donde se enmarcan fundamentalmente todas las

actuaciones desarrolladas en el presente Conven¡o.

4. En el artículo 46 de la misma, al abordar la competencia de los Mun¡cip¡os, conforme a lo
establec¡do en los artículos 26 y 27 de la Ley 7/7985, de 2 de abril, en su apartado 1.e)

establece: "El desarrollo de las funciones correspondientes al nivel de Atención Soc¡al

Primaria, señaladas en la Sección 1.! del Capítulo lV delTítulo l"

Es este mismo artículo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y g) establece

competenc¡as de los mun¡cip¡os de la Comunidad de Madrid, por sí solos o asociados en

mancomunidades, que diredamente tienen que ver con Ia Atención Social Primaria.

5. Pero es el anículo 31 de La Ley 11/2003, de 27 de marzo, el que determ¡na en sus apartados
a) al i), las funciones que corresponde desarrollar en el nivel de Atención Soc¡al Primar¡a. A
título simplemente enunciat¡vo y entre otras funciones, se encuentran los programas

¡ncluidos en los Anexos de este Convenio. El diagnóst¡co y valoración técnica de s¡tuaciones,
neces¡dades o problemas ¡ndividuales o colect¡vos. Atención profesional personal¡zada,
gest¡ón y se8u¡miento de las prestaciones económicas de emergencia social, ayudas

económicas temporales, renta mín¡ma de inserc¡ón. Gestión de las prestaciones de atención
a domic¡lio. Desarrollo de programas comun¡tarios para la promoc¡ón social y para la

prevenc¡ón y detecc¡ón precoz de situaciones de riesgo. Desarrollo de programas uy
actividades para prevenir la exclusión y facilitar la reinserc¡ón soc¡al.

6. El artículo 52, de la misma Ley 77/2003, de 27 de marzo, en sus apartados 2 y 3, establece
la colaboración de la Comun¡dad de Madrid en el cumplimiento de las funciones de Atenc¡ón

Social Primaria, incluyendo en sus Presupuestos Generales anuales créditos, con objeto de
garantizar que todos los ciudadanos de la región rec¡ban un nivel bás¡co de prestaciones

sociales. De forma especialse favorecerá a las Mancomunidades constitu¡das por municipios
de poblac¡ón inferior a 20.000 hab¡tantes para la prestac¡ón de los servicios sociales.

7. Dentro de las actuac¡ones dirigidas a paliar, en la medida de lo pos¡ble, las s¡tuaciones de
exclusión social, en sus diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de
inclus¡ón, la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma de lnserción de la

Comunidad de Madrid, t¡ene por objeto regular, dentro del ámbito territorial de la

Comun¡dad de Madr¡d, el derecho a la prestación económ¡ca de renta mín¡ma de in5erción,

2
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así como el derecho a los apoyos personalizados para la ¡nserción social y laboral,

establec¡endo en su Titulo lV las competencias del Gob¡erno Regional y de los

Ayuntamientos. En su artículo 39 se determinan las competencias de los Ayuntam¡entos, y
que en relación con el artículo 31.e) de la Ley 1112003, son las incluidas dentro de este

Convenio.

8. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comun¡dad de Madr¡d 2016-2021 representa la

voluntad de articular la actuación de instituciones y ent¡dades con elfin de actuar de manera

con.iunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este sentido,
presta una atención espec¡al a la colaboración entre municipios y Comunidad de Madrid,
que integran el sistema público de serv¡cios sociales en la región.

9. Se consideran prioritarias las actuaciones de prevención, ¡nserc¡ón y promoc¡ón soc¡al

dirigidas a ¡mpedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclus¡ón soc¡al, en sus

diversas manifestaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de inclus¡ón. La necesidad de

luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una atención ¡ntegral a

los menores y sus familias para que la s¡tuación económ¡ca o de exclusión social en la que

viven no les ¡mpida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y logren alcan¿ar el máximo de

sus capac¡dades.

10. La necesidad de propic¡ar un acercam¡ento ef¡caz de los servicios a l05 ciudadanos hace que

la cooperación entre las Administrac¡ones sea un princ¡pio ¡nd¡spensable, esencia del

modelo de organizac¡ón territor¡al del Estado Autonómico, que debe pres¡dir el ejercicio de

competenc¡as compart¡da5, o que se e.iercen en un m¡smo espacio fís¡co.

11. Asíel Plan para el Desarrollo de Prestac¡ones Básicas de Serv¡cios Sociales de corporac¡ones

locales, a través de la fórmula delConven¡o adm¡nistrativo, trata deart¡cular la cooperac¡ón

económ¡ca ytécnica entre la Admin¡stración del Estado y las comunidades Autónomas, para

colaborar con ¡as ent¡dades locales en el cumpl¡miento de las obl¡gaciones que han de llevar

a cabo en relación con la prestación de Servicios Soc¡ales.

12. Entre las competencias de la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente

en mater¡a de Servic¡os Soc¡ales, se encuentra asim¡smo la promoción del voluntariado,

¡ncluyendo la sensibilizac¡ón, ¡nformac¡ón, asesoram¡ento y formac¡ón, todo ello de acuerdo

por un lado, con la Ley 1120L5, de 24 de febrero, del Voluntar¡ado en la Comun¡dad de

Madrid y, por otro lado, con la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado en España

13. La nueva Ley 7/2OfS de 24 de febrero, define el voluntariado como el conjunto de

activ¡dades de ¡nterés general desarrolladas por personas fís¡cas en el seno de

organizaciones públ¡cas o privadas que tengan un carácter l¡bre, gratuito y sol¡dario, sin que

tengan por causa una obl¡gación personal o un deber jurídico. Este nuevo concepto de

voluntariado supone el reconocim¡ento de la riqueza y diversidad del fenómeno, asícomo

del tipo de organ¡zaciones en las cuales se desarrol¡a.

14. Para el desarrollo de sus competencias en materia de voluntariado, la Consejería de Polít¡cas

Soc¡ales y Famil¡a dispone del Sistema de lnformación y Asesoram¡ento de Voluntar¡ado, en

adelante SIAV, ¡ntegrado por la Red de Puntos de lnformac¡ón de Voluntariado, la Escuela

de Voluntar¡ado y el Portal delvoluntariado como herram¡enta de difus¡ón. La Red de Puntos

de lnformación de Voluntariado está integrada por municipios, un¡versidades e instituciones

culturales y deportivas y tiene por objeto el asesoram¡ento y la información para la

3
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promoción del volu ntar¡ado. Para el adecuado desarro¡lo de su actividad, la Red cuenta con

una base de datos de organ¡zaciones y actividades coordinada desde la Dirección Generai

Serv¡c¡os Sociales e lntegración Social.

15. La consejería de Políticas Soc¡ales y Fam¡lia considera imprescindible ¡ncorporar la

innovación socialy el uso de las tecnologÍas de la informac¡ón a la promoción y gestión del

voluntariado como factores que enriquecen y fortalecen este ámbito de part¡cipac¡ón y

desarrollo personal y social.

16. El desarrollo de la Red Bás¡ca de Servicios Sociales, que establece el apartado 4 del artículo

30 de la Ley 1712003, de 27 de ma.zo, representa una exigencia del Estado social y

democrático de derecho y necesita de un pado, entre las adm¡nistraciones autonómica y

local, que garant¡ce la consolidac¡ón a través de la colaborac¡ón técnica y de la part¡cipación

de ambas partes en su financiación.

17. Este sistema públ¡co debe ofrecer respuestas armonizadas, que garant¡cen una atención

pert¡nente y de cal¡dad a todos los madr¡leños que la requieran. Los convenios de

colaboración entre mun¡cipios y mancomun¡dades y la Comunidad de Madrid, en materia

de Atención Soc¡al Primaria, constituyen un instrumento básico para lograr este obietivo.

18. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cof¡nanc¡ación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los criterios que se aprueban por el Consejo Territor¡al de Servicios Sociales y del S¡stema

para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en apl¡cación de lo previsto en elartículo
86.2 de la Ley 4712003, de 26 de nov¡embre, General Presupuestaria. En consecuencia su

tram¡tac¡ón se ha de real¡zar como convenio de colaborac¡ón de acuerdo con lo establecido

en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de jul¡o, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas en

la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la atenc¡ón
de los c¡udadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Conven¡o conforme a la5 siBUiente5

PRIMERA:OBJETO

El ob.ieto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes en los

sigu¡entes ámb¡tos:

1. La gest¡ón de los Serv¡cios Sociales de Atención Primaria y de las prestac¡ones básicas y
complementarias del primernivel del Sistema Públ¡co de 5ervic¡os Sociales de la Comunidad

4
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de Madr¡d que se dirigen a toda ¡a poblac¡óñ de la Ent¡dad Local, y de una forma especial a

los colectivos vulnerables o en s¡tuac¡ón de exclus¡ón social.

2, La coordinac¡ón de las actuac¡ones en materia de Renta Mín¡ma de Inserción, de una forma

especial en todo aquello que se ref¡ere al seguimiento de los programas indiv¡duales y a los

apoyos personal¡zados para la ¡nserción socialy laboral.

3. La promoción de proyedos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de ¡as

actuac¡ones contra la exclusión social.

4. La garantÍa a las personas Mayores que por cualqu¡er motivo se encuentren en riesSo de

exclusión, el acceso a las prestaciones y serv¡cios que precisen para mejorar su cal¡dad de

vida.

5. La promoción del Voluntar¡ado en el ámbito territor¡al de la Ent¡dad Local, mediante su

participación en los programas de promoción delvoluntariado de la Comunidad de Madrid,

¡ncorporándola a su Red de Puntos de lnformac¡ón y pon¡endo a su dispos¡c¡ón la Escuela de

Voluntariado.

6. El fomento de la part¡cipación de las organizac¡ones de voluntariado en las polít¡cas

autonóm¡cas de promoción del voluntariado corporativo u otras formas de responsabilidad

socialcorporativa.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los servicios sociales de Atención Primaria se harán efectivas las prestac¡ones básicas de

servicios sociales de carácter técnico, económico o material, establec¡das por la Ley 17/2003, de

27 de marzo, de serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las func¡ones que

la referida Ley atribuye a ¡a atención primar¡a. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competenc¡as que el artículo 39 de la Ley 1512001, de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma de

lnserción en la Comunidad de Madrid, atribuye a los Ayuntamientos tanto en lo referente a la
prestación económica como al derecho a los apoyos personalizados para la ¡nserc¡ón soc¡al y

laboral.

Para elapoyo a la Fam¡l¡a e lnfanc¡a las actuac¡ones de intervención socialvinculadas al presente

conven¡o contemplarán prestaciones técn¡cas, económicas y en especie para la lucha contra la

exclusión social y la pobreza infantil. La t¡pologia de los proyectos se centrará en paliar y mejorar
la situación de vulnerabilidad social de las fam¡l¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades

básicas y elacceso a otros servicios.

Para la promoc¡ón del Voluntar¡ado, este conven¡o contempla elacceso a las bases de datos y la
partic¡pac¡ón en la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado, prestando apoyo para
garantizar la información y facil¡tando material promocional y el acceso a la Escuela de
Voluntariado.

5
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Las prestaciones y servicios, los programas a través de los cuales se concreta la actuación de las

Entidades Locales y los colect¡vos vulnerables o en s¡tuación de exclus¡ón que se incluyen en

cada uno de los programas, quedan def¡n¡d05 en este Convenio y en sus Anexos, del que forman
parte inseparab¡e y cuerpo del mismo.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas inclu¡dos en los Anexos y financiados mediante este

conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con el contenido
y alcance que para cada uno se establecen y con el apoyo técnico y superv¡sión de la Conse.iería

de Políticas Soc¡ales y Fam¡lia.

La comun¡dad de Madr¡d y la Entidad Local asumen las obl¡gaciones que 5e establecen en la5

cláusulas de este Conven¡o y en los Anexos al mismo.

con independencia de lo establecido con carácter general en los párrafos anteriores, con
carácter específico se asumen por cada una de las partes las obligac¡ones que a continuación 5e

señalan y que son asum¡das por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance que se

establecen en el clausulado de este Convenio:

1. Por la Comun¡dad de Madrid:

a) El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesarias para la ejecuc¡ón de los

Programas.

b) La def¡n¡c¡ón de los Programas y su evaluac¡ón.

c) Las relac¡ones con el M¡nisterio de Sanidad, Serv¡cios Soc¡ales e lgualdad, en relac¡ón

con la def¡nic¡ón y la evaluación de los Pro8ramas f¡nanciados o cof¡nanc¡ados por la

Administración del Estado, a través de los sistemas y procedim¡entos que el m¡smo
establezca.

d) El pa8o de las cantidades establec¡das en este Conven¡o, y en los plazos señalados
en el m¡smo.

e) El seguim¡ento, control y liqu¡dación de las cantidades abonadas a la Entidad Local,

fl La puesta a disposic¡ón de las ent¡dades locales de las bases de datos de
organ¡zac¡ón y act¡vidades del voluntariado, promov¡endo su func¡onam¡ento en
Red, y el apoyo al Punto de lnformac¡ón de voluntar¡ado municipal.

2. Por la Entidad Local:

a) La informac¡ón y orientac¡ón a los ciudadanos en relac¡ón con las ayudas económicas
y prestación de servicios que se deriven de cada uno de los Programas.

b) La tramitac¡ón, resolución y el pago cuando se trate de ayudas económicas.

c) La prestación de servic¡os y organización de las adiv¡dades correspond¡entes,
cuando esta sea la modalidad prev¡sta.

d) La aportación del personal n ecesa rio, ya sea pro pio de la Ent¡dad Local o se trate de
profesionales contratados expresamente para ejecutar los Programas.

e) La coñtribución con la organizac¡ón, los medios técnicos y las ¡nfraestructuras de
que d¡sponga y sean necesarias para ejecutarlos.

f) La just¡ficación y documentac¡ón de los Sastos imputables al Convenio dentro de los
plazos señalados en este Convenio que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid.
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g) El acceso a las bases de datos del voluntariado, y la organización del Punto de

lnformac¡ón delVoluntariado mun¡c¡pal, ¡ntegrándolo en la Red autonómica.

h) La presentación a la Comunidad de Madrid enel plazoyforma queésta establezca,

de los datos correspond¡entes a las actividades realizadas con cargo al convenio y,

en su caso, de las Memorias de Evaluac¡ón que permitan llevar a cabo la evaluación

correspondiente a los Programas que expresamente lo requieran.

i) La remisión de la siguiente documentación básica, con la frecuencia que se

establezca, para el mantenimiento de un adecuado sistema de seguim¡ento de la

ejecución de los conceptos, programas, proyectos y servicios objeto del presente

Convenio, sin periuicio de lo establec¡do en otras cláusulas del convenio:

a. La Programación anual de la actividad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comunidad de Madrid, cumplimentando la

documentación que la misma determine.

b. Las Memorias de activ¡dades, como justificación técnica del cumplim¡ento

del Convenio, que deberán remit¡rse antes del 31 de marzo del año

sigu¡ente al ejercicio a que se refiera.

c. La ticha Básica del Centro de Servicios Sociales, que se presentará a la

formal¡zac¡ón del Convenio y 5e mantendrá actualizada en todo momento,

presentándola nuevamente cuando se modifique cualquier dato, siempre

conforme al formato que se fac¡lite por la Consejería competente en

materia de Servic¡os Sociales. En la que deberá constar, entre otros datos,

expresamente la relación del personal adscrito al Centro de Serv¡c¡os

Sociales.

i) La asistencia a las reuniones de se8uimiento que se convoquen desde la Consejería

competente en materia de Serv¡c¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid

CUARTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MíNIMA

DE INSERclÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos recgnocidos en la Ley 15/2001,

de 27 de diciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la gestión de la

prestación económica de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la prestación del

derecho a los apoyos personalizados para la inserción social Y Iaboral, el seguim¡ento de los

programas ¡nd¡viduales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos de cooperación

necesar¡os para la ejecución de las medidas de inserción reguladas en el Título lll de la citada

Ley. fodo ello de conformidad con el reparto competencial establecido en los articulos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuaciones dirigidas a intensificar las labores de la tramitac¡ón

administrativa de la prestac¡ón económica de la renta mín¡ma de ¡nserción en sus fases de

¡niciación e instrucción del procedimiento, acompañamiento social necesario para evitar

procesos de exclusión y favorecer la inserción social y, en su caso, laboral, de los benef¡ciar¡os

de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atención a la atenc¡ón pr¡oritaria que el

artículo 37 establece respecto a Ios perceptores de renta mín¡ma de inserc¡ón.5e apoyará
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igualmente el desarrollo de las func¡ones de los órganos de seguimiento y coordinac¡ón

regulados en el Capítulo ll delTítulo lv de la citada Ley.

La Entidad Local se compromete a colaborar con la Comunidad de Madrid cuando ésta lleve a

cabo la revisión de los expedientes de Renta Mínima de lnserción y en atención a la situación
soc¡al, fam¡liar y económica en que se encuentren los perceptores de ¡a prestac¡ón, em¡tirán los

informes que procedan.

Esta rev¡sión se iniciaré por lo5 expedientes más antiguos y se podrán incluir aquellos otros que

la Entidad Local considere necesario en base al conocimiento que tenga de la s¡tuac¡ón existente.

QUINTA: FINANCIAqÓN

A través del presente Conven¡o se financian, de forma generalizada y desde criterios de
homogeneización, los gastos correspondientes al personal y mantenimiento, así como los de
prestaciones y servic¡os ¡ncluidos en los programas y en las condiciones que se señalan, en su

caso, en los Anexos de este Convenio:

FINANCIAOÓN
COMUNIDAD
DE MADRID

ENTIDAD

LOCAL
TOTAL

Anexo l: Gestión: Personaly
Mantenimiento.

342.201,97 509.602,55

Anexo Ilr Programas de Atención
Social Primaria

90.166,s6 90.166,56 180.333,12

Anexo lll: Apoyo a la Fam¡l¡a e

lnfancia (AFl) y Menores
42.077,90 7.760,90 49.832,80

Anexo lV: Apoyo a Mayores y otras
Personas Vulnerables

33.684,94 33.684,94

Anexo V: Voluntariado
sin obligación

económica
Sin obligación

económica
TOTAL 548.125,31 259.013,04 807.138,35

ElAnexo V, no supone aportación económica alguna por parte de la Comunidad de Madrid

El presupuesto total para la financiación de este Convenio comprenderá los créditos necesarios
para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, tal y como queda reflejado en los
Anexos de este Conven¡o.

El des8lose de los conceptos financiados y la part¡cipación correspond¡ente a cada una de Ias
Adm in istracion es firmantes son los que figuran detallados en esta cláusula. La aportación de los
usuarios a la financ¡ación de los serv¡cios, resultante de la aplicación de la normativa v¡gente,
será deducida del coste total del servicio de que se trate y el saldo resultante será distribuido
entre las Administraciones firmantes, de acuerdo al porcentaje de participación de cada una en
el programa que corresponda.

8

CSV : GEN-90c0-5ld4dd6b.3aee-2éb5{3d1.10f0-b28,
DIRECCIÓN DE VALtDACtóN : https://portafirmas.redsara.es
FIRMANTE(1): NARCISO ROMERO MORRO IFECHA: i6/04/2018 OS:11 INOTAS: F

721.400,64

67.369,88

sin obligación
económica

Et9áa;E
7-3&38ár
H É*8I
bffiE

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
10

79
82

58
19

13
28

33
86



a
aaaaa

q

E

:
-6

.q

e
.a
_§

I
E

,g
§
E

z
9
r9

.9

C.m¡¡d.d
d. r.d.ld

CONSEJERÍA DE POLhCAS SOCiALES
Y FAMIIIA

SEKIA: FORMA DE PAGO

La aportación económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anter¡or,
correspondiente a la f¡nanciación de los gastos de gestión, programas y proyectos, será abonada
a la Entidad Local mediante dos antícípos de pago, cada uno por el 50% del ¡mporte total. Estos

anticipos serán abonados el primero en el mes de formalizac¡ón del convenio o de cualqu¡era de

sus prórrogas, o en el mes de enero s¡ se suscribiese anticipadamente, y el segundo, en el mes

de julio de cada año, s¡n perjuicio de la justif¡cac¡ón y liqu¡dac¡ón poster¡or.

La comunidad de Madrid rea¡izará la oportuna regular¡zación de su aportac¡ón, descontando a

lo largo del ejercic¡o s¡guiente las cantidades percibidas y no justificadas por la Entidad Local, o

ex¡g¡endo en el caso de que la regularización no abarcase eltotal de la deuda, el re¡ntegro de las

cantidades indebidamente justificadas en el supuesto de que no se formalizase nuevo conven io.

SEPIMA: JUSTIFICAOÓN DE GASTOS

La just¡ficación de gastos, quese presentará porla entidad localantesdel 31 deenerodel año

siguiente, deberá comprender los documentos que a cont¡nuac¡ón se indican, por cada uno de

los Anexos del Convenio, sin perjuic¡o de que en los mismos se establezcan normas específ¡cas

para su justificación:

1. Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local, en la
que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con los anexos y

conceptos que se financian en el presente Convenio. En esta certificación constará así

mismo que la totalidad de los gastos y paSos incluidos en la iust¡ficac¡ón de las actuac¡ones

o servicios de este Convenio no han sido inclu¡dos en otros convenios ni objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras ent¡dades, ni presentados

ante otras entidades públicas o pr¡vadas como justificantes de ayuda5 conced¡das por las

mismas.

2. Certificación del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el gasto

desglosado por cada uno de los conceptos financiados, asÍcomo la información relativa a la

ejecución de los prog.amas, de acuerdo al modelo que establezca la comun¡dad de Madr¡d.

Cuando se ¡ncluyan gastos de personal pertenec¡ente a la plant¡lla de la Entidad Local, deberá

¡ncluirse una relación nominal del personal que haya s¡do f¡nanciado con cargo al conven¡o, con

ind¡cacióñ expresa de su categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculac¡ón laboral

con la Entidad Local, tiempo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta Y

ba.ia, y retr¡buciones salariales. Dicho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Ent¡dad Local y que hayan sido señalados como de la plant¡lla

según establece este convenio y sus Anexos.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por

la Consejería competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales, por la lntervención General de la

Comunidad de Madrid, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado
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cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 217995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

comunidád de Madrid.

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería competente en
mater¡a de Servic¡os Sociales prestará el apoyo técnico necesar¡o que perm¡ta:

Etlnti;E
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OCIAVA: MODIFICASÓN DE PROGRAMAS Y COMPENSACIÓN

cualquiera de las partes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la mod¡ficación del

conven¡o durante su vigencia o la de cualquiera de sus prórrogas, que deberá producirse de

mutuo acuerdo y por escrito, suscr¡biendo la Adenda de modificación correspondiente. Todo

ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Rég¡men Jurídico del Sector Público.

Cuando la modificación se refiera única y exclusivamente a los Anexos del Convenio, para el

correcto y adecuado desarrollo de los programas contenidos en los mismos, siempre que no se

supere la cantidad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntamente o una de ellas,
podrán proponer su modificación. En estos casos será necesario el informe previo de la

Comisión de Seguimiento del Convenio.

La propuesta de modificac¡ón de los Anexos existentes o la inclusión de alguno nuevo, deberá

estar motivada y presentarse cuando concurran las circunstancias que obliguen a la modif¡cación
y siempre con anterior¡dad al 15 de septiembre.

En estos casos procederá tramitar una mod¡ficación del Convenio que contendrá el o los Anexos
modificados o, en su caso, el nuevo Anexo.

No será necesario tram¡tar una modificación del Convenio, n¡ por tanto de sus Anexos, cuando
concurran las condiciones siguientes, caso en el que procede la compensación:

a) Que se refiera a alguno de los programas que figuran en los Anexos del Convenio.

b) El proBrama o programas a compensar deben encontrarse prev¡stos dentro del mismo
Anexo del Convenio. No procede la compensación para aplicar gastos a un programa que no

esté ¡ncluido en elAnexo de que se trate.

c) La ún¡ca lim¡tación en las cuantías para la compensación es que no se supere la aportación
de la Comunidad de Madrid prevista en el Anexo de que se trate.

d) Para que proceda aplicar la compensación es también necesario que la aportación de la

Entidad Local prev¡sta en ese Anexo se ejecute en su totalidad, con independenc¡a del
programa de que se trate, de los incluidos en el mismo.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la just¡ficación del Convenio, al llevar a cabo
la liqu¡dación del mismo.

NOVENA: COORDINAOÓN Y APOYO TÉCNICO

La Consejería competente en materia de Servicios Sociales podrá realizar en todo momento las

comprobaciones que estime oportunas respecto a la actividad objeto del Convenio y tendrá
acceso a toda la documentación justificativa de la misma.
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1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡cios soc¡ales municipales.

2. El ejercicio de las competencias que la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma

de lnserc¡ón, atr¡buye a los Ayuntamientos.

3. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Pr¡mar¡a con los Servicios

Sociales Especializados del área correspondiente.

4. El apoyo a las activ¡dades de formación en prácticas de aquellos profesionales o estud¡antes

que pudieran benefic¡arse de las m¡smas con eladecuado control de esa act¡v¡dad por parte

del d¡rector del centro de serv¡c¡os soc¡ales, a propuesta de los prop¡os centros o del órgano

competente en mater¡a de dependenc¡a de la Comunidad de Madr¡d.

5. La colaborac¡ón para llevar a cabo en el ámbito de actuación local los proyectos de

¡nvest¡gación que a nivel reg¡onalo de la zona se programen desde la Comunidad de Madrid,

asícomo apoyo a las labores ¡nvestigadoras y de evaluac¡ón que la Consejería competente

en materia de Servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d, por símisma o a través de los

profes¡onales o empresas que determine, considere conven¡entes para un mejor desarrollo

de la red.

6. La colaborac¡ón y apoyo, en la med¡da de la5 posib¡lidades de que se disponga, a la actuac¡ón

del Serv¡cio de Emergenc¡a Social de la Comunidad de Madr¡d, para la atenc¡ón a personas

o grupos que se encuentren en s¡tuac¡ones de desamparo o de cr¡sis, y que actuarén con

arreglo a los protocolos de ¡ntervención previamente establecidos por el órgano que

proceda de la Consejería competente en mater¡a de servicios soc¡ales.

7. Fomentar la labor como agente coordinador de la acc¡ón voluntaria entre todos los actores

implicados en materia de voluntariado, proporcionando apoyo a las organizac¡ones de

volunta.¡ado y la part¡cipac¡ón c¡udadana a través de los Puntos de lnformac¡ón de

voluntariado mun¡cipal y su inclus¡ón en la Red.

DÉqMA: UTILIzACIÓN DELSIUSS PARA LA GESTÓN DE LAATENCIÓN

SOCIAL PRIMARIA

La Ent¡dad Local 5e compromete a facilitar los datos referentes a la Sestión de los servicios y

prestac¡ones ofrecidos a los usuarios de serv¡cios sociales med¡ante la utilización del Sistema de

lnformación de Servicios Soc¡ales (slUss), en 5u actual versión web facil¡tada por el M¡nisterio

de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean requeridos a través de

esta aplicac¡ón y tenBan relación con el presente Convenio.

Cuando la Entidad Local, por cualquier motivo, utilice un sistema de información para Eestión
de los usuar¡os diferente al slUSS, deberá facil¡tar la información agregada en la forma y pla¿os

que establezca la Comunidad de N¿adr¡d, ya sea d¡rectamente porsu ¡niciativa o porque se deban

facil¡tar dichos datos al Min¡ster¡o de Sanidad serv¡c¡os soc¡ales e lgualdad.

La Ent¡dad Local también se compromete a util¡zar cualquier otra herram¡enta ¡nformát¡cas que

pueda determinar la comunidad de Madrid y que ponga a dispos¡ción de la Ent¡dad Local.

Elqi¡..,8
3Fl&!14
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CONSEJERh OE POLITICAS SOCIALES
Y FAMILIA

DECIMOPRIMERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Local firmante y la Consejeria competente en materia de Servic¡os Sociales podrán

desarrollar campañas de difus¡ón de las distintas actuaciones contempladas en este Convenio
para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas Ad min istrac¡on es ponen a su

disposición y elig¡endo para ello los medios que se cons¡deren más idóneos.

En los equipam¡entos relac¡onados con la ejecución del presente Conven¡o, deberá figurar la

identif¡cación corporativa de las Adm¡n istracion es que colaboran en su f¡nanciac¡ón, al menos
deberá f¡gurar Ia ident¡ficación de la Comunidad de Madrid. Por su parte, el personal cuyo coste
se flnancia a través del presente Convenio, también deberá ¡dentificarse taly como 5e determine
por las administrac¡ones abajo firmantes Las mismas obligac¡ones tendrán cuando sean

ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Entidad Local.

En los casos que proceda por tratarse de ad¡vidades de voluntariado, se deberá ¡ncluir el
lo8otipo de la Red de Puntos de lnformación del Voluntariado.

En todo caso, la ¡dentificación corporat¡va se determ¡nará por la Consejería competente en
materia de Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid y la Entidad Local a través de los
órganos de coord¡nación prev¡stos en el presente Convenio.
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En la publ¡c¡dad que, a través de cualquier medio, la Entidad Local haga sobre actuaciones

derivadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que aquellas se

real¡zan en virtud del Convenio con la Consejería competente en materia de Servic¡os Soc¡ales,
para el desarrollo de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria y deberá figurar el logotipo de
dicha consejeria,

La Entidad Local deberá justificar e¡ cumplim¡ento de esta obligac¡ón, aportando la

documentación que acredite y perm¡ta comprobar la v¡s¡bilidad de la Comun¡dad de Madrid en

las campañas de d¡fus¡ón llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o s¡mplemente
derivadas de la aplicación de este Conven¡o.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se constituirá una Com¡sión de Seguim¡ento del Convenio compuesta por tres representantes
de la Consejería competente en materia de Servic¡os Sociales y tres representantes de la Ent¡dad
Local que analizarán el desarrollo y ejecución del mismo durante el correspondiente ejercicio.

Los representantes de la Consejería serán el Director General competente en materia de
Servicios Soc¡ales y otros dos miembros de la Conse.iería nombrados por el Director General.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Pres¡dente de la

Mancomun¡dad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales,
funcionar¡os municipales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Estos se¡s miembros que tendrán voz y voto. podrán asistir acompañados de los técn¡cos que
consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, pero carecerán de voto.

Pres¡d¡rá la Com¡s¡ón el D¡rector General, y actuará de Secretario un funcionario des¡gnado por
el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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CONSEJERIA OE POLITICAS SOCIALES
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El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comunicar inmediatamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡oridad a la aportación de la

certif¡cación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local 5e compromete a comun¡car dicha circunstancia a la Consejería competente en materia de

Servic¡os Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada cenificac¡ón negat¡va, su contenido se presumirá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en ejecución de este
convenio realice ad¡v¡dades que impl¡quen contacto habitual con menores, ha s¡do condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan indic¡os

P,*&P
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La Comisión de Seguim¡ento deberá reun¡rse al menos dos veces al año, Una de ellas estará

or¡entada a rev¡sar las actuac¡ones realizadas y programar las correspondientes a la siguiente

anual¡dad, y la otra a mitad del ejerc¡cio para poder analizar la marcha de las actuaciones.

El voto de los miembros de la Comisión podrá ser emit¡do por medios telemáticos, y

especialmente por correo electrón¡co, 5¡empre que en la correspondiente convocatoria se haga

constar esta pos¡bilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, prev¡a as¡stencia de la mayoría de sus miembros; las

discrepancias y empates serán resueltas por el Presidente. La Comisión de Segu¡m¡ento podrá

establecer sus propias normas de funcionamiento con sometimiento, en todo caso, al rég¡men

establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen juríd¡co

del Sector Público.

La ConsejerÍa competente en materia de Servic¡os Sociales podrá convocar conjuntamente a las

Comis¡ones de Segu¡m¡ento de varias corporaciones locales a la vez, s¡n que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes de las

Corporaciones Locales serán los des¡gnad05 en cada uno de los Convenios afectados, m¡entras

que por pane de la Administrac¡ón los representantes podrán ser los m¡smos para todos los

Convenios.

DECIMOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICIPAqÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servic¡os

sociales de la Comun¡dad de Madrid, se comprometen a fomentar la part¡cipación de los

ciudadanos v las inst¡tuc¡ones en la gestión del sistema de servicios soc¡ales, a través de los

órganos de part¡cipac¡ón que la propia Ley determina, con el objeto de que las prestaciones del

s¡stema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMOCUARTA: PROTECqÓN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡c¡tar al personal, ¡nclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a ejercer act¡vidades que impliquen contacto habitual con menores, la

aponación de una certificación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orcánica 7/7996, de 15 de enero. de

Protección luríd¡ca del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre. de Voluntariado.
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CONSEJERIA DE POLIfICAS SOCIALES
Y FAMII-IA

fided¡gnos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria firme portales delitos. En ambos casos, la

entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del Registro

Central de Delincuentes Sexuales con elfin de actualizar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las adividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia f¡rme por un del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indic¡os fided¡gnos de que ex¡ste d¡cha sentencia firme.

DECIMOQUINTA: DURAOÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio se establece desde el 1 de enero de 2018 o desde la fecha de

su formali¿ación, si fuese posterior, hasta el 31 de diciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos de .iustif¡cac¡ón del gasto, será el comprend¡do entre el 1 de enero y el 31 de diciembre,
ambos inclus¡ve, de la anualidad correspond¡ente.

As¡m¡smo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripc¡ón
de la correspondiente adenda.

En las Adendas de modif¡cac¡ón y prórroga que, en su caso se suscriban en las anualidades
sucesivas, se deberán fijar las correspondientes cond¡ciones de financ¡ación y cuantías
aportadas por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las d¡spon¡b¡lidades presupuestarias y,

en su caso, las mod¡ficaciones que procedan en lo5 Anexos para ajustarlos a las nuevas
condic¡ones, con los programas y cuantias que correspondan a ese año.

La durac¡ón totaldel conven¡o incluyendo el período in¡cialy, en su caso, las prórroga no podrá

extenderse más allá del 31 de d¡c¡embre de 2022.

De la m¡sma forma, si durante el per¡odo de v¡gencia del presente Convenio, por acuerdo de las
partes fuera precisa la redacción de un nuevo conven¡o con contenidos o térm¡nos d¡stintos al
vigente, este convenio se extinguirá en el momento de la entrada en vigor del nuevo conven¡o,
con ¡ndependencia de la durac¡ón que hubiera tenido.

DECIMOSEKIA: DCNNCIÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se ext¡nguirá por cualquiera de las sigu¡entes causas:

1. Expirac¡ón del plazo de v¡gencia.

2. Sustitución por un nuevo convenio.

3. lncumplim¡ento de las estipulaciones conten¡das en este Conven¡o.

4. Cuando concurra cualqu¡era de las causas recogidas en el anículo 51 de la Ley 40/2075, de
1de octubre.
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Antes de la f¡nalizac¡ón de la v¡genc¡a de este Convenio o en su caso de cualquiera de sus

prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escrito, su

prórroga por el mismo periodo de t¡empo o inferior al plazo inicial, de acuerdo con lo establec¡do
en elarticulo 49 h)de la citada Ley 40/2015, de 1de Octubre.
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A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 4012075, de 1 de octubre en el

supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el

incumplimiento de lo establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el

procedim¡ento regulado en el artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se f¡ja el plazo del
requer¡miento en 20 días háb¡les y se señala que la resoluc¡ón del conven¡o no conlleva

¡ndemnización alguna, procediendo exclus¡vamente el re¡ntegro de la aponac¡ón de la

Comunidad de Madrid que no hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la extinción del

conven¡o.

DECIMOSEPTMA: REGIMEN JURIDICO

El presente conven¡o tiene naturaleza administrat¡va, quedando excluido de la aplicación de¡

Real Decreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

así como a Ias normas generales de derecho adm¡nistrativo, los principios de buena

adm¡n¡strac¡ón y el ordenam¡ento jurídico en Beneral.

DECI MOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administrativa del Convenig, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan pod¡do resolverse en el seno de la com¡s¡ón de segu¡m¡ento del presente conven io,

a los tribunales de la jur¡sd¡cción contencíoso-administrat¡va de Madrid.

EL CONSEJERO OE POTITICAS SOCIALES

Y FAMILIA

NARCISO ROMERO MORRO

Encarnación R¡vero Flor
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Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por duplicado,
quedando uno de ellos depositado en la Secretaría GeneralTécn¡ca de la Consejería competente

en mater¡a de Servicios Soc¡ales de la Comun¡dad de Madr¡d en lugar y fecha indicados. En el

caso de que el Convenio sea firmado electrónicamente, la fecha del Convenio será la

correspond¡ente a la firma de la Comunidad de Madrid.
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EL ALCATDE DEL AYTO DE SAN

SESASTIAN DE LOS REYES

P.D.F. Orden 579/2018 de 23 de abr¡l

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOC¡AL
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ANEXO I

GESIÓN : PERSONAL Y MANTENIM I ENTO

509.602,ss

382,20r,97

721 .400,54

A través del presente Anexo se f¡nanc¡an, de forma generalizada y desde criterios de

homogene¡zación de la Red Básica de Atenc¡ón Social Primaria, los gastos correspond¡entes al

personal y mantenimiento de los Centros de Servicios Sociales de las Entidades Locales.

PERSONAT (APORTACTON

COMUNIAD DE MADRID)

Puesto o Categoría Número lmporte

* Director 1

382.207,91

*Adm¡nistrador

*Asistencia técnica 4

*coord¡nador

*Trabajadores soc¡ales 11

* Mediador lntercultural

* Educador 2

*Admin¡strativo

*Aux¡liar Administrat¡vo 5

*Otros (ESPECIFICAR)

TOÍAL PERSONAL 23

MANTENIMIENTO 0,00

TOTAL (PERsON. + MANTEN.) 342.207,97

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye
en este Conven¡o

La Entidad Local mantendrá como mín¡mo la plant¡lla establecida en el cuadro anterior, como
perteneciente al Centro de Servicios Sociales, y Ia aportación con la que contribuirá la

Comun¡dad de Madr¡d es la señalada en este Anexo.
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IMPORTE TOTAL del Anexo I para 2018

75% Aportac¡ón Comunidad de Madrid

25% Aportación Ent¡dad Local
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CONSEJERLA DE POLITICAS SOCIALES
Y FA¡¡ILIA

Quedan comprendidas la total¡dad de las retribuciones y también podrán inclu¡rse los gastos de
Seguridad Social s¡empre con el límite de la cuantía establecida en el apartado de f¡nanciación.

Este personal estará vinculado juríd¡camente a la Ent¡dad Local, pudiendo tener con la m¡sma
una relación laboral o func¡onarial, que deberá contar con la5 titulaciones requer¡das por la

especif¡cidad del puesto de traba.io o, en su caso, de las ex¡g¡das en las Administrac¡ones Públ¡cas
para puestos de carácter similar.

Para el desempeño del puesto de Director de Centro de Servicios Soc¡ales se ex¡g¡rá titulac¡ón
de grado un¡versitario, preferentemente en el campo de las Ciencias Sociales, o de Diplomado
en Trabajo Soc¡al, debiendo contar en cualquier caso con experiencia acred¡tada en el área de
serv¡c¡os soc¡ales,

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid,
al acceder al S¡stema Públ¡co de Servic¡os Soc¡ales a cada persona se le asignará un profes¡onal

de referencia, que será un trabajador social en el n¡vel de Atención Social Primar¡a.

La Ent¡dad Local designará un profes¡onal encargado de la interlocución con la Consejería
competente en materia de Servicios Soc¡ales en materia de ejecución y seguimiento del presente

Conven¡o.

Los gastos de personal que serán financiados con cargo a este Convenio durante el año 2018,
serán como máx¡mo los señalados en el presente Anexo, y la f¡nanciac¡ón quedará sujeta a la
ocupación efectiva del puesto de trabajo. No serán objeto de financiac¡ón con cargo a este
Convenio la5 vacantes temporales o defin¡tivas que se produzcan.

El personal deberá estar incluido en la Ficha Básica del Centro, ya sea en la presentada

in¡c¡almente o en cualquiera de sus actuali¿aciones.

Gastos de mantenimiento
Con cargo a este concepto se financiarán también los gastos generales de mantenim¡ento de
cada centro mun¡c¡pal de Atención Soc¡al Primaria necesarios para su func¡onamiento, en la
cuantía establec¡da en este Anexo. Pueden ¡ncluirse dentro de este apartado los siguientes tipos
de gastos:

ffi
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Gastos de personal que se f¡nancian

Con carácter general, con cargo a este concepto, se financian los gastos de personal necesario
para la gestión de los programas, proyectos, servicios y prestaciones que se desarrollan en cada

Ent¡dad Local y que ha de dedicarse exclusivamente a los que constituyen el ob.ieto de la

Atención Soc¡al Primar¡a en el marco de este Convenio.

Las figuras profesionales que lo podrán integrar serán las 5iBU¡entes: director, técnico de apoyo,
coordinador de programas, admin¡strador, trabajadores soc¡ales, educadores soc¡ales,

med¡adores interculturale5 y personal de apoyo administrativo.
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CON§EJERh DE POTffICAS SOCIALES
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1. Gastos Generales:
. Alqu¡ler
. Luz

. Agua

. Teléfono

. Combustible

. Reparaciones

. Limp¡eza

. GastosGestión Administrat¡va. Laboral/Bancar¡os

. Gastoscorreo-mensajería

. Suscr¡pciónPublicaciones

. Seguros Responsabil¡dad C¡v¡l

. Otros
2. Dietas y transporte del personal:

. D¡etas

. Transportes

. Otros
3. Formac¡ón del personal:

. Cursos, Jornadas, etc

. Gastos de activ¡dades de formación

. Otros
4, Mantenlm¡ento de aplicac¡ones lnformáticas:

. Manten¡miento

. Material no inventariable

. Otros

P.jflqH
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lndicadores relacionados con la ejecución de este Anexo

Se consíderan indicadores a efectos de este Anexo, el número de personas incluidas en la

plantílla establecida en el mismo.
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coNSEJERh OE POLTnCAS SOCTATES
Y FAMILIA

ANEXO II

ATENCION SOCIAL PRIMARIA

IMPORTE TOTAI del Anexo ll para 2018

Aportación Comunidad de Madrid

180.333,12

90.166,56

90.166,55ortac¡ón Ent¡dad Local

Por los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primaria se harán efedivas las prestac¡ones bás¡cas de

serv¡c¡os soc¡ales de carácter técnico, económ¡co o mater¡al, establecidas por la Ley 17/2003, de

27 de marzo de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que

la referida Ley atr¡buye a la atenc¡ón pr¡maria. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competenc¡as que el artículo 39 de la Ley 15/2007, de 27 de diciembre, atribuye a los

Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestación económica como al derecho a los apoyos

personalizados para la inserción soc¡aly laboral.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestaciones y servicios que se concretan en cada caso.

1. PRoGRAMA DE tNtoRMAclóN, oRtENTActóN, AsEsoRAMtENTo, DrAcNosflco y

vaLoRActóN

Comprende el conjunto de prestaciones que se configuran como la puena de entrada al S¡stema

Público de Serv¡cios Soc¡ales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos, garant¡zan el

acceso a otros sistemas de protección soc¡aly proporcionan apoyo en la realizac¡ón de gest¡ones
y tramitación de las diferentes prestaciones de serv¡cios soc¡ales y del sistema de protección
social.

PROGRAMA F¡nancia CM Financia EL TOTAL

EMERGENCIA SOCIAL 63.037,77 50 63.037,77 50 126.07 4,34

PREVENcTóN, tNsERctóN Y

PRoMoctóN socrAL
27 .729,39 50 27 .129,39 s4.258,74

TOTAL 90.166,56 90.166,56 180.333,12

.q.+kE

ffi

19

CSV : GEN40c0.51d4ddGb.3aeo.2ob543d'1.1otuó281
olRECClÓN OE VALIOACIÓN : https/portatirmas.redsara.es
FIRMANTE('I) : NARCISO ROMERO MORRO I FECHA : 'f 6/041201a O9t11 I NOTAS : F

a
aaaaa

rNFoRMAcróN,
oRrENTActóN,
ASESORAMIENTO,

DIAGNOSTICO

vALoRAcróN

50

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
10

79
82

58
19

13
28

33
86



E a
aaaaa

E

:
'o

,9

s,

_q

E

p

§
.!¿

0-

z
9
I

,?

Cdr¡úd
.¡. Ldrld

CONSEJERIA OE POLII|CAS SOCIAIES
YFAMITIA

2. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Para atender necesidades motivadas por circunstanc¡as excepcionales, que requieren de ayudas

económ¡cas de carácter transitorio, que pueden ser de pago único o periódico, destinadas a

facil¡tar la superac¡ón de esas situaciones en las que concurra una necesidad económica

circunstancial.

se trata de prestaciones puntuales económicas y/o en especie, de carácter temporal y urgente,
y que Pueden ser relat¡vas a:

a) Ayudas fam¡l¡ares: 5e consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a

procesos de integración social y prevención de situac¡ones de riesgo que afecten a

personas o grupos famil¡ares. Se trata de ayudas destinadas a cubr¡r necesidades

básicas de subsistenc¡a y ayudas por acogim¡entos familiares.

b) Vivienda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para

alquileres, f¡anzas, desahucios y gastos corrientes derivados del mantenimiento y

conservación de la vivienda.

c) Alimentos: Son ayudas puntuales dest¡nadas a alimentación, ayudas para

comedores (excepto comedores escolares), vales de comida, pago directo a casas

suministradoras, bolsas de alimentos, leches ¡nfantiles, entre otras, que de forma
puntual o con escasa periodicidad gestione el centro de servicios soc¡ales.

Aparecerán claramente d¡ferenciadas de otras ayudas que se puedan incluir entre
otras finalidades destinadas a la manutención del Brupo fam¡liar.

d) Ayudas complementarias: Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la

atención ai menor y a la familia, cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter
extraord¡nario: libros, material escolar, transporte escolar o de otro tipo, formac¡ón

no reglada, activ¡dades ocupacionales, campamentos, ayudas económ¡cas
dest¡nadas a tratam¡entos especiallzados, gastos farmacéut¡cos, prótesis, y otras.

e) Otras ayudas; Comprende otras ayudas, tamb¡én de carácter excepcional, no
t¡pif icadas en epígrafes anteriores.

3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN, INSERCTÓN Y PROMOCIÓN SOCIAI-

Se incluyen d¡versas aduaciones grupales mediante programas comunitarios, de carácter
normalizado y preventivo d¡rigidos a d¡stintos grupos de poblac¡ón.

Gastos que se financian
Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspond¡entes a cada uno de los programas
incluidos en el mismo, siempre que no se ref¡eran al personal propio de la plant¡lla del Centro
de Serv¡cios Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l.

E$4t--rn
FéúlÉ,t
-*tJi?.1
6frfÉ

20

CSV : GEN-90c0.51d4dd6b-3aee-2eb543dl.l otu-b281
DIRECCIÓN DE VAL|OAC|óN : hft psr/podafirmas.redsara.es
FIRMANTE(1): NARCISO ROMERO MORRO IFECHA: l6/04/2018 09:1f INOTAS: F

feniendo en cuenta que los programas de este Anexo ll son para la poblac¡ón con carácter
general, y los de los Anexos lll y lV son para colect¡vos específicos. No podrán ¡ncluirse en este
Anexo ll los gastos que correspondan específlcamente a los programas establecidos en elAnexos
lll y lV.
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CONSEJERh DE POI-ITICA§ SOCÁTES
Y F'üILIA

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con la finalidad de fac¡litar el seguimiento de la ejecución de los Programas establecidos en este
Anexo, y para determinar la activ¡dad realizada y su grado de cumpl¡miento, se establecen los
sigu¡entes ¡ndícadores:

1. tNFoRMAcróN, valoRActóN y oRtENTActóN
Ne Hab¡tantes por Centro de Servicios Sociales 86206

N-o Habitantes por Unidades de Trabajo Social 17252
Total usuar¡os atendidos 2100

lnformación 50bre Renta Mín¡ma de lnserción (RMl) 147

lnformación sobre Servic¡o Ayuda a Domicilio (SAD)

lnformac¡ón sobre feleasistencia Domiciliaria (TAD)

2. acoMpAñAMtENTo E tNTERVENC|óN soctAL
Total usuarios atendidos 4473

Tramitación y gest¡ón Renta Minima de lnserción (RMl) 301

Tramitación y gestión Servicio Ayuda a Domicilio (SAD) 320

Tram¡tación y gestión Teleasistenc¡a Domicil¡aria (TAD)

3. soLtctruDEs EN REr-AcróN coN r-a DEPENDENC|A

Ne de usuar¡os atendidos para información sobre requis¡tos y proce-
d¡miento para el reconoc¡miento de la s¡tuación de dependenc¡a

N9 de usuarios atendidos para tramitación sol¡citud reconocimiento 408

Ne de usuarios atendid05 para tramitación solicitud revisión grado 113

Ne de usuarios atend¡dos para tram¡tación solicitud revisión
pro8rama indiv¡dual de atención (PlA) 86

4. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL

Ne de Ayudas 2873
Coste Medio Ayudas 354,58

5. PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAT

Ne de Proyectos 4

N de Usuarios 881

2t
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CONSEJERIA DE POIITICAS SOCIALES
Y FAMILIA

ANEXO lll

APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA (AFI)Y MENORES

IMPORTE TOlAl, del Anexo lll para 2018

Aportac¡ón Comun¡dad de Madrid

49.832,80

42.071,90

7.760,90ortación Entidad Local

En este Anexo se ¡ncluye los programas que dentro de la Atención Social Primaria, harán

efect¡vas las prestaciones básicas y serv¡cios que se dirigen al sector de poblac¡ón de los

menores y de las fam¡lias de las que forman parte, de acuerdo con lo establecido, entre otros en

los artículos 20, 31y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad

de Madrid.

Quedan incluidos los proyectos que se desarrollan dentro de los programas de Apoyo a la tamilia

e lnfancia promovidos por el M¡n¡sterio de Sanidad, servicios Sociales e lSualdad. Los programas

de Apoyo a la Familia e lnfanc¡a, de cualquiera de los tipos señalados, dentro de este Anexo,

serán financiados al 100% por la Comunidad de Madrid, s¡n que sea exigible aportac¡ón por pane

de la Entidad Local.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

PROGRAMA Financ¡a CM Financia EL %

APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA

34.311,00 100 0,00 0 34.311,00

MENOR 7.760,90 7.760,90 50 15.521,80

42.077,90 7 .7 60,90 49.832,80

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestac¡ones y servicios que se definen a continuación:

PROGRAMAS DE APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA

Las actuaciones que se pueden llevar con cargo a este Convenio a través de este Anexo de los

Programas de Apoyo a la Familia e lnfancia, deberán quedar encuadradas en alguno de los

siguientes tipos, que incluyen en cada caso la5 prestaciones y servicíos que se indican I

T¡po 1. Proyectos d¡r¡g¡dos a pal¡ar y mejorar la s¡tuación de vulnerab¡l¡dad soc¡al de las famil¡a5.

Cubren necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, alquiler, sum¡nistros. medicinas Y

prótes¡s, l¡bros y material escolar etc. y fac¡l¡tar el acceso a otros servicios de protecc¡ón soc¡al

(salud, educación, vivienda y de empleo) así como el acompañam¡ento y trabajo social con las

familias:

P.+gn
,-; t+70
hHFE
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CONSEJER¡A OE POLIÍC"§ SOCIALES
Y FAMITLA

a) Prestaciones económicas y/o en especie de urgencia soc¡al para cobertura de

necesidades sociales bás¡cas, puntuales y/o periód¡cas.

b) comedores escolares en períodos est¡val y escolar.

c) Trabajo soc¡al con las fam¡lias o unidades de conv¡vencia en situac¡ón de

vulnerab¡lidad, pobreza y/o exclusión social con n¡ños y niñas a su cargo.

d) Acompañamiento social a las familias o unidades de convivenc¡a en situación de

exclusión social en procesos o itinerarios de ¡nserc¡ón laboral y social.

Tipo 2. Proyectos de apoyo a la conciliación fam¡l¡ar y Iaboral para famil¡as en procesos de

inserción socio-laboral con hijos a cargo:

a) Ayudas a las familias por gastos de as¡stenc¡a a escuelas ¡nfant¡les.

b) Ayudas a las famil¡as por gastos en otros servicios de apoyo a la conciliación

c) serv¡c¡os de atenc¡ón de neces¡dades puntuales de conc¡l¡ac¡ón.

d) Servicios de apoyo complementarios de los serv¡cios educativos.

e) Otros relac¡onados y no inclu¡dos en los apartados anteriores.

T¡po 3. servicios de intervención y apoyo fam¡l¡ar, conjunto de actuaciones profesionales de

ayuda psico-educativa y social para el tratamiento y resolución de las necesidades sociales y

famil¡ares de las personas, las fam¡lias, los grupos de población así como la comunidad de

pertenencia. Comprende:

e) Mediación familiar. lntervenc¡ón destinada a la Sestión de conflictos entre los

miembros de una familia en los procesos de separación o divorcio y otros 5upuestos

de confl¡ct¡v¡dad familiar donde esté indicada, a través de un procedim¡ento no
jurisdicc¡onal, voluntario y confidencial, posib¡litando la comun¡cac¡ón y negoc¡ación

entre las partes para que traten de alcanzar un acuerdo v¡able y estable, y que

atienda, también, a las necesidades del Erupo familiar, especialmente de las

personas menores de edad, con discapacidad, mayores y en situac¡ón de

dependencia.

f) Puntos de encuentro familiar (PEF). Recurso soc¡al especial¡zado para la intervención

en aquellas situaciones de confl¡ct¡v¡dad fam¡l¡ar en las que las relac¡ones de los

menores con algún progenitor o miembro de su famil¡a se encuentran interrumpidas

o son de d¡fícil desarrollo. Esta intervención es de caráder temporal, desarrollada

por un profesional en un lu8ar neutral, y tiene como objetivo principal la

normalización de la situación confl¡ctiva, siguiendo en todo caso las ind¡caciones que

establezca la autoridad .iudicia¡ o admin¡strat¡va competente y Sarant¡zando el

interés y la seguridad de los menores y de los miembros de la familia en conflicto.

E¡i§IÁE
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a) Educación famil¡ar y apoyo a la parental¡dad pos¡t¡va.

b) orientac¡ón fam¡l¡ar.

c) Apoyo ante situaciones de conflicto famil¡ar.

d) Apoyo ante situac¡ones de dificultad psicosoc¡al o riesgo de exclusión.
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CONSEJERiA DE POLfTIC¡§ SOCIALES
Y FAMILIA

g) Atención socioeducat¡va de menores. Conjunto de atenciones fuera del horar¡o

escolar como complemento de la escolarizac¡ón obligatoria con el objeto de atender
a las d¡ficultades educativas específicas de los menores, mejorando su cal¡dad de

vida y su integración socioeducat¡va. lncluye entre otras act¡v¡dades, talleres
educativos y culturales y otros espac¡os de ocio.

Gastos que se financian
Los gastos que 5e podrán financ¡ar con cargo a este programa serán

Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las familias.
Los gastos en prestac¡ones económicas no podrán destinarse al pago de ¡mpuestos, tasas,

cuotas, etc. de las administraciones públicas o entidades pr¡vadas.

Serv¡c¡os proporcionados. Estos gastos, que podrán consistir en gastos de personal y gastos

corrientes de gest¡ón, no podrán superar ei 30% en los proyectos de la tipología 1.

En todos los casos cuando el personal que preste los serv¡cios sea el de la plantilla de los Centros
de Serv¡cios Soc¡ales, 5e entiende incluido en ¡os correspondientes del Anexo de Atención Soc¡al

Primar¡a, y no podrá ¡ncluirse en este Anexo.

Seguimiento y obligación de presentar documentación
Con independencia de la5 normas contenidas en el clausulado de este Convenio, las Entidades
Locales que desarrollen alguno de los programas comprendidos en este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentación sean necesarios para que la Comun¡dad de Madrid, en

su caso, pueda gest¡onar las ayudas que el Ministerio de San¡dad, Servic¡os Sociales e lgualdad,
conceda a las Comunidades Autónomas para los Programas de Apoyo a la Fam¡lia e lnfancia (AFl)
y entre los que se puedan inclu¡r los de este Anexo,

Para el cumplimiento de la obligac¡ón de justificación de gastos, se utilizarán los documentos y
formatos que en cada momento establezca la Comun¡dad de Madrid.

Para cada anualidad, y antes del 31 de Marzo del año s¡gu¡ente, se deberá confeccionar una
Memoria en el modelo que se determine por la Comunidad de Madr¡d.

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevención, atención y reinserc¡ón para la protección social
de menores, que se encuentren en situación de riesgo social, tal y como se expresa en la Ley
6/7995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfanc¡a y la Adolescencia en la

Comun¡dad de Madrid.

a) Ayudas Comedor: ¡ncluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobenura de los
gastos de ut¡l¡zación de comedores escolares, ya sea mediante pago d¡recto a los
benef¡ciar¡os o med¡ante pago a los centros educativos.

b) Ayudas Guardería: incluyen las ayudas puntuales de guardería v/o escuelas
¡nfantiles.
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Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los programas

incluidos en el mismo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del centro
de Servicios Soc¡ales, que deberá quedar incluido en el Anexo l. Como los dos Programas del

Anexo lll son complementarios, no podrá ¡mputarse un determinado Sasto más que a uno de

ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

con la f¡nalidad de facilitar el seguim¡ento de la eiecuc¡ón de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la actividad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los

s¡gu¡entes indicadores:

Para los programas de Apoyo a Ia Fam¡lia e lnfancia, la memor¡a de evaluación en el modelo que

se determine por la comun¡dad de Madrid.

Para los programas de Menores

1. AYUDAS DE COMEDOR

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas 365,29

2. AYUDAS DE GUARDERíA

Ne de Ayudas 68

Coste Medio Ayudas 644,73
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ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PERSONAS VULNERABLES

IMPORTE TOTAT del Anexo lV para 2018

Aportación Comunidad de Madrid

Aportac¡ón Entidad Local

67.369,88

33.684,94

31.644,94

En este Anexo dentro de la Atención Social Pr¡maria se incluye programas dirigidos a todas las
personas que por encontrarse en una situación de vulnerabilidad o de neces¡dad o en r¡esgo de
exclus¡ón social, prec¡sen de servic¡os o prestac¡ones, ya sean técn¡cas, económicas o mater¡ales,
incluidos en los mismos.

La poblac¡ón beneficiaria mayor¡tar¡amente en este tipo de programas es del sector de
poblac¡ón de las personas mayores, no dependientes, de acuerdo con lo establecido, entre otros
en los artículos 20, 37 y 46 de la Ley 11/2003, de 27 de ñarzo, de Servicios Soc¡ales de la
Comun¡dad de Madrid.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

PROGRAMA Financ¡a CM Financia EL

33.684,94 50 33.644,94 50 67.369,88

ALOJAMIENTO AITERNAf IVO

PRoMoqóN AUToNoMIA
PERSONAL

TOTAT 33.684,94 33.684,94 67.369,88

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar ¡ncluidas las
prestac¡ones y servicios que se concretan en cada caso.

a) Servicio de Ayuda a Dom¡cilio: El Servicio de Ayuda a Domicilio comprende la

atenc¡ón personal en la real¡zación de las actividades de la vida d¡aria y la cobertura
de las necesidades domésticas. Estos servic¡os podrán apl¡carse con mayor o menor
intens¡dad, atendiendo a la ¡ntervención más adecuada en cada caso.

Et¡i+ --Fl
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1. pRoGRAMA DE ATENcTóN DoMtctLtARta

Dirigido, con caráder general, a todos los sectores de población no dependiente que se

encuentren en una s¡tuación de neces¡dad o vulnerabilidad social o en razón de programas de
prevención y promoción.

v TOTAL

ArENctóN DoMtctUARtA
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CONSEJERIA OE POIINCAS S@¡ALES
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b) Servicio de Teleasistencia: la Teleas¡stencia es un recurso que ofrece atención y

apoyo personal y soc¡al continuado a Íavés de un disposit¡vo tecnolóBico, que

permite detectar situac¡ones de cr¡s¡s personal, soc¡al o médica y en su caso,

intervenir inmediatamente en ellas.

c) Ayudas complementar¡as para la mejora de las condiciones de la habitab¡lidad de la
v¡v¡enda: son prestaciones económicas individuales, de pago único, no per¡ódicas,

destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, con elfin de
mantener durante el mayor t¡empo pos¡ble a las personas mayores o en situac¡ón
de dependenc¡a en su medio habitual de conv¡vencia, en condiciones adecuadas.

2, PROGRAMA OE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razones de edad, discapacidad u

otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanenc¡a en su lugar hab¡tual de
residencia, y prec¡san de ayudas económicas que financ¡en, con carácter transitor¡o, alternat¡va5
de alojam¡ento. Cubrirán situaciones provisionales o en espera de acceso a centros públicos.

Dichas alternativas podrán ser centros res¡denc¡ales para mayores, personas discapacitadas,
mujeres, pago de pensiones, entre otras.

Gastos que se financian
con cargo a este Anexo se ¡nclu¡rán los Bastos correspondientes a cada uno de los pro8ramas

incluidos en el m¡smo, siempre que no se ref¡eran al personal propio de la plantilla del Centro
de Servicios Soc¡ales, que deberá quedar incluido en el Anexo l.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

con la final¡dad de fac¡litar el seguimiento de la ejecución de los Programas establecidos en este
Anexo, y para determinar la act¡v¡dad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los
s¡guientes indicadore5i

PRoGRAMA DE ATENoóN DoMro uARra

Total usuarios 372

Total domicil¡os 239

Total horas 1094/mes
fotal horas atención personal 7M/mes
Total horas atención doméstica 350/mes
Precio med¡o hora 77,79

TELEASISTENC¡A

Total usuarios 525

ElstlÁE:$+!i¡r

#H
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3. PRoGRAMA DE pRoMooóN AUToNoMfA PERSoNAL

Se incluyen aduac¡ones grupales mediante programas comunitarios, dirigidos
fundamentalmente a personas mayores que pers¡guen fundamentalmente preven¡r futuras
situaciones de dependencia.

AYUDA A DOM¡OUO
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g
AYUDAS MEJORA HABITABILIDAD VIVIENDA

15Ne de Ayudas
7426,95Coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE ALO,IAMIENTO ALTERNATIVO

Ns de Ayudas

coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE PROMOOóN AUTONOMíA PERSONAL

Ne de Proyectos

Ns de Usuarios

i¡li!+{
-:1'á?ir.}
bHf4
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ANEXO V

PROMOCION DEL VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntariado

El presente a¡exo de colaboración al convenio ún¡co t¡ene por objeto la colaboración entre la

comun¡dad de Madrid, consejería de Políticas Sociales y Famil¡a, y los municip¡os para la
promoción delvoluntar¡ado en su término munic¡pal.

Esta colaboración se concreta en

a) La incorporac¡ón a la Red de Puntos de lnformac¡ón que permit¡rá el uso de la base

de datos de organ¡zaciones de voluntariado y act¡vidades como herram¡enta básica

de gest¡ón de la Red.

b) La difusión y puesta a d¡sposición de Ia actividad de la Escuela de Voluntariado de la

Comun¡dad de Madrid entre los vec¡nos, organ¡zaciones de voluntariado y empresas

asentada5 en el municipio.

c) El fomento de la participación de las organi¿ac¡ones de voluntar¡ado ubicadas en el

Mun¡cipio en las políticas autonóm¡cas de promoc¡ón del voluntariado corporativo

u otras fórmulas de responsabilidad social corporativa.

d) La participación del municipio en los distintos programas de promoción del

voluntariado que se ¡mpulsen desde la Comunidad de Madrid.

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia, asume los

siBUientes compromisos:

a) Poner a disposición del Ayuntam¡ento la nueva base de datos de voluntariado
(organ¡zaciones y act¡v¡dades), promov¡endo su funcionam¡ento en Red.

b) Garant¡zar la actualización de la información que se proporcione al municip¡o en

mater¡a de voluntar¡ado.

c) Apoyar el correcto funcionamiento del punto de información de voluntariado
mun¡c¡pal me.iorando y coordinando el intercambio de informac¡ón con los otros
punto5 de la Red con espec¡alatenc¡ón a la difus¡ón de las buenas prácticas.

d) Proporcionar formación al personal del Ayuntam¡ento en materia de voluntar¡ado.

e) Poner a d¡sposición del mun¡cipio el mater¡al promoc¡onal que pueda elaborarse,

tanto para fomentar el voluntariado, como para dar a conocer la Red de Puntos de

lnformación de Voluntar¡ado de la Comunidad de Madrid.

0 lnformar al municip¡o de cuantas ad¡vidades desarroile la Escuela de Voluntariado
poniendo a su disposición la posibil¡dad de organ¡zar acciones formativas concretas.
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g) Rec¡bir sugerencias y aportac¡ones del Ayuntamiento en relación a la oferta

formativa de la Escuela de Voluntariado, colaborando en aquellas medidas

formativas que pueda adoptar el municipio.

h) servir de canalde comun¡cación y conexión entre las organizaciones de voluntar¡ado
y las empresas asentadas en la región, para el desarrollo de programas o actividades

de voluntariado corporativo u otras formas de responsabil¡dad social de las

empresas.

i) Apoyar y difund¡r buenas prácticas en relación al voluntariado corporativo u otras
formas de responsabilidad soc¡al de las empresas que se desarrollen en el municipio.

Compromisos de las entidades locales

La entidad local se compromete a:

a) Hacer uso de la nueva base de datos de voluntariado de la comunidad de Madr¡d

b) Garantizar un adecuado acceso a la información en mater¡a de voluntariado.

c) Organizar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las neces¡dades

y recursos disponibles en el mun¡c¡pio, o bien med¡ante la implantación de un punto

de informac¡ón de voluntariado, o b¡en a través de la ¡nformación proporcionada
por los servicios de información al ciudadano del propio ayuntamiento.

d) colaborar en la coord¡nac¡ón efectiva con el resto de puntos de informac¡ón de

voluntariado que integran la Red.

e) Hacer uso del material promocional que pueda elaborar la Comunidad de Madr¡d
para fomentar el voluntariado o dar a conocer la Red de puntos de información.

fl D¡fund¡r y apoyar el desarrollo de las ad¡v¡dades formativas de la Escuela de

Voluntar¡ado en el municipio.

g) Proponer jornadas o acciones iormat¡vas de voluntariado de acuerdo con las

neces¡dades del municipio.

h) Formar parte en el proceso de comunicac¡ón que promueva la Comunidad de

Madrid, a través de la consejería de Políticas Soc¡ales y Familia, con las

organ¡zaciones de voluntariado y empresas asentadas en el municipio, para el

desarrollo de programas o actividades de voluntariado corporativo u otras fórmulas
de responsab¡lidad social de las empresas.

i) Apoyar y d¡fuñdir las buenas prácticas que se desarrollen en su municipio en relacióñ

al voluntariado corporativo, u otras formas de responsab¡l¡dad social de las

empresas.

Coordinación y evaluación

La comunidad de Madrid quiere fomentar la coordinac¡ón entre las organizac¡ones de
voluntar¡ado, los ciudadanos y todos los agentes ¡mpl¡cados en el ámb¡to del voluntar¡ado. El

trabajo en red favorecerá el establecimiento y logro de objetivos comunes y la part¡cipación
act¡va de los adores impl¡cados, por eso es importante la util¡zación y mane.io de la herram¡enta

Et!+:,(¡:r*!!¿<
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informát¡ca SIAV (sistema de lnformación y Asesoram¡ento del Voluntariado de la Comuñidad

de Madrid).

Los datos recogidos en dicha herramienta se ¡ncorporarán a la Memoria Anual de Actividades

de Voluntariado en el modelo que realice al efecto la subdirección General de Voluntariado,
Cooperación lnternacional y RSC.

cuando la entidad localsea una mancomunidad de municip¡os,la colaboración a la que se refiere

este Anexo podrá referirse a todos o solo a alguno de los mun¡cipios que ¡ntegran d¡cha

mancomunidad.

lndicadores relacionados con la promoción del voluntariado, según

lo incluido en este Anexo

Con la f¡nalidad de facilitar el seguimiento de las actividades llevadas a cabo para la promoción

del Voluntariado en el ámbíto municipaly dentro del marco de este Convenio, la Entidad Local

elaborará una Memoria anual, de acuerdo con el modelo que se determ¡ne por la Comunidad

de Madr¡d en la que en todo caso se reflejarán las actividades llevadas a cabo, su ámbito

territor¡al y su resultado.
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